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RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, 
por la que se hace pública la ampliación de la autoriza-
ción provisional concedida a la entidad que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de 
la Orden de 13 de diciembre de 2004, por la que desarrolla el 
Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula 
la producción integrada y su indicación en productos agrarios 
y sus transformados, con fecha 22 de diciembre de 2011, por 
la Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria se 
ha dictado la correspondiente Resolución por la que se amplía 
la autorización de Kiwa España, S.L., para actuar como orga-
nismo de certificación para el alcance Producción Integrada, 
al producto ajo, cuyo resuelvo es del siguiente tenor:

« R E S U E L V O

Primero. Estimar la solicitud formulada por Kiwa España, 
S.L. (antes denominada Grupotec Inspección y Medio Am-
biente, S.L.), con CIF B82944547, en petición de que se am-
plíe su autorización provisional para operar como entidad de 
certificación para la participación en el régimen de Producción 
Integrada, al producto ajo.

Segundo. La ampliación de la autorización provisional está 
condicionada al cumplimiento de los requisitos y obligaciones 
establecidos en la Resolución de 19 de mayo de 2011, por 
la que se autorizó a Grupotec Inspección y Medio Ambiente, 
S.L., como entidad de certificación para los productos de Pro-
ducción Integrada allí indicados, que fue publicada mediante 
Resolución de 18 de julio de 2011, debiendo aportar el corres-
pondiente certificado de acreditación de la Entidad Nacional 
de Acreditación, con su correspondiente alcance, en el plazo 
citado en dicha resolución de autorización. 

Tercero. Como consecuencia de la presente Resolución, 
esta Dirección General expide un certificado, con el mismo 
número de inscripción en el Registro al asignado a Grupotec 
Inspección y Medio Ambiente, S.L., en relación a los productos 
de Producción Integrada que se citan en el certificado de ins-
cripción de fecha 19 de mayo de 2011.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 18 de enero de 2012.- La Directora General, Ana 
María Romero Obrero. 

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2011, de 
la Secretaría General para el Turismo, por la que se 
aprueba el Plan de Inspección Programada en materia 
de turismo para el año 2012.

El Decreto 144/2003, de 3 de junio, de Inspección de Tu-
rismo regula las funciones y actuaciones de la Inspección de 
Turismo, configurándose esta como el instrumento adminis-
trativo destinado a garantizar el cumplimiento de los objetivos 
marcados por la normativa turística. 

El desarrollo reglamentario regula la actuación inspectora 
en su doble vertiente de apoyo y asesoramiento al sector y 

de disciplina administrativa para la protección de los derechos 
tanto de las empresas prestadoras de los servicios turísticos 
como de sus usuarios. En tal sentido, se establece que el ejer-
cicio de la función inspectora se ordenará mediante los corres-
pondientes Planes de Inspección Programada conforme a los 
criterios de eficacia, eficiencia y oportunidad, con la finalidad 
última de elevar el nivel cualitativo de la oferta turística de An-
dalucía, detectar los servicios turísticos clandestinos, asesorar 
en el cumplimiento de la normativa vigente y unificar criterios 
ante circunstancias homogéneas de la actividad empresarial.

En consecuencia, con independencia de aquellas situacio-
nes especiales o sobrevenidas que necesiten actuaciones con-
cretas distintas de las contempladas en el Plan respecto de un 
servicio turístico o de un ámbito geográfico distinto, el Plan de 
Inspección Programada viene a configurar el marco básico de 
la actuación inspectora para el cumplimiento periódico de los 
objetivos fijados por la Secretaría General para el Turismo. 

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General para el 
Turismo, oídas las Delegaciones Provinciales y de conformidad 
con la competencia atribuida en el artículo 35.2 del Decreto 
144/2003, de 3 de junio, de Inspección de Turismo, en re-
lación con el artículo 6.2.d) del Decreto 333/2011, de 2 de 
noviembre, por el que se modifica el Decreto 137/2010, de 
13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

R E S U E L V O

Primero. Aprobación y vigencia del Plan de Inspección 
Programada en materia de turismo.

Se aprueba el Plan de Inspección Programada para el 
año 2012, cuyo texto se inserta como Anexo a la presente Re-
solución.

La vigencia del presente Plan de Inspección Programada 
será desde el 5 de enero al 31 de diciembre de 2012. 

Segundo. Fijación de los criterios para la planificación, 
programación y realización de las actuaciones inspectoras.

1. La planificación y programación de las actuaciones re-
cogidas en el Plan de Inspección Programada y en su desa-
rrollo responderá a modelos que aseguren la eficiencia de sus 
procesos y la eficacia de sus resultados.

2. La planificación y programación de las actuaciones se 
efectuarán, con carácter general, mediante la identificación de 
las acciones, la definición de objetivos específicos, la concre-
ción de los procedimientos, la estimación de su duración, así 
como la determinación de los plazos de ejecución, que permi-
tan medir el grado de cumplimiento de los objetivos previstos, 
las actuaciones inspectoras realizadas y la valoración de las 
líneas estratégicas de actuación y de los programas estable-
cidos en el Plan. 

Tercero. Desarrollo y ejecución del Plan de Inspección 
Programada.

Se faculta a la Secretaría General para el Turismo podrá 
dictar cuantas instrucciones estime precisas para el desarro-
llo, concreción, actualización, dirección y coordinación del Plan 
de Inspección Programada. 

Trimestralmente, las Delegaciones Provinciales remitirán 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, una memoria 
de las actuaciones de inspección realizadas, en la que se es-
pecificará el programa a que corresponde cada una de ellas 
y, en su defecto, el tipo de actuación efectuada, y se cuantifi-
carán los resultados obtenidos. Sin perjuicio de lo anterior, las 
Delegaciones Provinciales remitirán con carácter mensual las 
listas de chequeo relativas a la observancia por los estableci-
mientos de alojamiento de la normativa referida a la venta, el 
suministro, el consumo y la publicidad de los productos del 
tabaco debidamente cumplimentadas. 


